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En vifud de lo dispucsro por la l,ey Nc lS35/1999 dc ADI'IINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO y

en co¡cordancia con la Le1'No 7021/2022 DL SUtvfI¡-lS]'ROS Y CONTRATACIONES PUBLICAS' sc

insr¡uyc iniciar ct proceso de cancelación de los contr¡ros corsspondicnles, dcbido ¡ la ftlta dc disponibilid¡d
financiers pam cl cunrplimicnto dc las obligaciones.

Prov. TNDERT N" 2oJ¿lEl

DE: PRESIDF,NCI,\ DII, I\T'!]R'I'

A: Unidad Opcrativa tle Contralitcioncs (L:f)C)

REF: Solicitud dc Canccl¡ció¡ dc Conlri¡los

Sc solicita a la U¡id¡d Opcr¡ti!s de Contr¡t¡cioncs qus ¡(lopte los mcdidrs ncccsarias para proccdcr con I¡t

cancelación dc los mcncion¡dos contralos.

Adjunfo a la prescnte se remitc el lishdo de los conlrutos tfcctados. corrcspondicnlc§ s los §iSuicnlcs

pmvcrdorcs:

PROCESO PROVEEDOR TlONTO

Adquisición de ¡óncr y tinta.
Div¡scn S.A t7.191t..145.-

Servicio dc Fiscalización para la

Cons§ucción dc Sislcñas dc

Abastccimicnto dc Agua
Pcdro Ráúl Conálcz Rivcla 90.0.r8.610.-

^dquisicióo 
dc Equipos

ln foríi.iticos. ITCS S,A I13.700.000.-

Construcción de Aul¡s. CGA S.A Servicio de Ingcnicria
Integral 918.l6l.:02.-

Construcción dc Srstcm¡s dc

Abastccimicnto de Agua Potablc

con rcd de Distribución en ¡os

Dcpañameolos dc AIlo Paraná y

C¡¡z¡pá.

Fr¡ncisco vázquez Espinola 1.5t1.570 612 -

Adquisición rlc Tólcr y Tinlrs
PRINTI:C S.^ 142.019.000.-

Fccha: 23/12/24
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INSTITUTO NACIONAL DE
DE.§ARRO I-I.() IIU R{ L \-
DE LA TII:RIL,{ (INDF,R'I')
PARAGUAY

PARAGUAI

}A¡\'I-IA OKARA}'GLIA
AKA ItAP_u'ÁniTrt,i
RL;\IIJ\IOITIRY

Comité de evaluac¡ón R.P. N" 1860/2024

ASUNCION 17 DE FEBRERO DEt 2025,

REFERENCIA (A) PROVIDENCIA DEL PRESIOENTE DEt INDERT DE FECHA 23 OE
DICIEi,IBRE DEL 2024 .

(B) PROVIDENCIA DE LA UNIDAO OPERATIVA DE CONTRACIONES -
UOC, DE FECHA 13 DE FEERERO DEL 2025 ,-

RECURRENTE PROCESO DE LLAMADO TICIfACION PUBLICA NACIONAL N"O3/24
CONSTRUCCION DE OBRAS EN ESCUELAS DEL ¡/,tINISTERIO OE
EOUCACION Y CIENCIAS _ MEC EN ASENTAMIENTOS RURALES DEL
INDERT SBE - ID 454 712..

A LA UNIOAO OPERATIVA DE CONTRATACIONES _ UOC, A LOS EFECTOS DE REMITIR LOS
ANTECEOENTES 0EL PROCESO E INFORMAR LO SIGUIENTEI

I. OUE, ESTE COMITE CONFORI\,4ADO POR R P N' 1860/2024 R.P N' 2290/2024 HA
EMITIDO EL INFORME OE EVALUACION EN FECHA 20 DE NOVIEMRE OEL 2024, CON LA
RESEÑA HISTORICA DE LOS ACTOS DAOOS EN EL MARCO OEL PROCESO
LICITATORIO Y LAS RECOMENOACIONES CONFORME ESÍABLECE EL ART. 54 DE LA
I FY 702 1 i 2022 ,'DF St tM NISTRO Y CÓNTRATAC óNFS PltRr rCAS"

2. QUE. HABIENDOSE DICÍADO Y PUBLICADO EN EL SICP LA RESOLUCION P. N"
219312021 OE FECHA 21 DE NOVIEMBRE OEL 202¡I "POR LA CUAL SE APRUEBA EL
,NFORNE DE EVALUACTÓN Y ADJUDTCA LLAMADOGI1..)", ESTA COMTSTON
EVALUADORA ENT ENDE OUE YA NO TIENE COMPETENCIA PARA OICTAMINAR EN
NINGUN SENTIDO

3. OUE, EN RETACIÓN A LA PROVIDENCIA N'2A412024 DE FECHA 23 OE DICIEMBRE DEL
2024 TEXTUALMENTE REZA tO SIGUIENTE "SE INSTRUYE INICIAR EL PROCESO DE
CA aFt aato NDE os A'rR ORco ¡ ro-§ n É<PñN¡IIFN'FC ñFFI ñ.1 A ¡A ÉAI TA ñI
DISPONIBILIDAD FINANCIERA PARA EL UMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES''
CORRESPONOE A LA UNIDAO OPERATIVA OE CONTRAfACIONES (UOC) RESOLVER DE
ACUERDO A LAS NORMAS LEGALES VIGENTES .

4. OUE. REITERAMOS. ÉSIA COMISION EVALUADORA FUE LA ENCARGADA DE¿
LLAMADO A "L]CITACION PUBLICA NACIONA "OJ/24 LLAMADO "LICITACION PUBLICA
N{ElPNA 4 CONSTRUCCION DE OARÁS EN ESCUELAS DEI MINISTERIA DE

EN Rf
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ct)lr.flRir¡ I)tGrrll
. Inmacu\da c. Bogiüo M.

¡NDERT
lnstituto Nacional d6 Oesartollo Rural y de la T¡erra

Tlcuary 276

Jefa Opto.ye Autenticac¡ón
Secre heral dellNDERT

RESOLUCION P. ÑOL522/2 25

POR I.A CUAT SE P.EVOCA ADJI'DICACIóN Y CAI{CEI,A Ef,
f.oTE 2 'rcoNsTRuccróN DE rrN BroQrrE DE 3 AIEAS EN
f.A ESCUELA S¡(S¡CA N. 7318 \TIERF"A PROMETIDA"
DISIRITO DE NT'EVA GER¡A}¡IA DEL DEPARTA¡{ENTO DE
SA}i¡ PEDRO', DE TA CON1¡OCATORIA A LICITACIóN
pÚBLrcA NAcroNAr, 03/2024 \,coNSTRuccróN DE
AT'I¡AS Y SERVICIOS HIGIÉNICOS EN I,A ESCUEI.A B¡{SICA

7529 §VIRGEN DEI, CARMEN", DISTRITO DE YEÚ,
DEPARTA¡.{EI¡TO DE CAAGUAZÚ Y AULAS EN LA ESCUETA
a¡{src¡, N' ?318 \'TTERRA pRoMETrDA.. DrsrRrro DE
NT'EVA GERMATi¡IA DE! DEPARTA¡{ENTO DE SA¡¡ PEDRO" SBE
- fD 454.1L2".

II TI

VISTO: El memorándum M580/2025, de fecha 28 de mayo de
2025, emitido por Ia Dirección General de Ia Unidad operativa de
Contrataciones; y.

CONSIDEF"AI.IDO: Que, por e1 mismo. remite 1os antecedentes
de l"a solicilud de cancelación de }a adjudicación realizada en eI
marco de fá iconvocatoria a Licitación pública Nacional N" 03/2024
PATA IA "CONS?RUCCTÓN DE AULAS Y SERVICIOS HIGIÉNICOS EN LA ESCUELA
BÁSTCA N" 7529 "YTRGEN DEL CARMEÑ" DISTRITO DE YHÚ, DEPARTAI¿ENTQ
DE CAAGUAZÚ Y AULAS EN LA ESCUELA BASICA ¡/" 7318 "TÍERR¿
PROMETIDA", DISTRITO DE NUEVA GERT4ANIA DEL DEPARTAMENTO DE SAN
PEDRO" SBE - ID 454.712¡

Que, por Resolución P. N" 2493/2024 de fecha 2L/t!/2024,
fue adjudicada Ia convocatoria a l,icitación púbIica Nacional N'
03/2024 para.la "1)NSTRUCCIÓñ DE AULAS y SERVICLOS HI?IENICOS EN LA
ESCUELA BáSTCA ¡/" 7529 "VIRGEN DEL CAR¡/IEN" DTSTRITO DE YHÚ,
DEPARTAMENTO DE CAAGUAZÚ Y AULAS EN LA ESCUELA BÁSICA N" 7318
" TTERRA PROMETÍDA" DISTRITO DE NUEVA GERMANIA DEL DEPARTAMENTO DE
SAN PEDRO' SBE - ID 454.172, en sus dos lotes a la firma GCA S.A.
SERVICIO DE INGENIERÍA INTEGRAL - RUC 80027085-1;

Que, por providenc.ia INDERT N' 204/2024 de fecha 23 de
diciembre de 2024 emitida por la Presidencia del INDERT, se
instruye a.Uhidad Operativa de Contrataciones a iniciar eI proceso
de cancefación de la convocatoria debido a Ia falta de
disponibilidad financiera para eI cumplimiento de las obligacj-ones,
en virtud a 1o dispuesto por fa Ley N' 1535/1999 de Administración
Financiera del Estado y en concordancia con la Ley N" 1021/2022 de
Suministros y Contrataciones Públ icas;

Que, en fecha l'l de febrero de 2025, eI Comité de
Eval"uación creado por Resoluci,ón P. N" 786A/2024 y Resolución p. N'
2290/2024, . $anifiesta 10 siguiente: "...4 ¿A UNIDAD O?ERATIvA DE
CONTRATACrONES - UOC, A LOS EFECTOS DE REMITIR LOS ANTECEDÉNTES DEL
PROCESO E TN¡'ORM¿R LO STGUIENTE: 1_ QUE, ESTE COMTTE CONFORMADO POR
R.P. ¡V' 7860/2024; R.P.N" 2290/2024, HA EMITIDO EL INFORME DE
EVALUACION EN FECHA 20 DE NOVIEMRÉ DEL 2024, CON LA RESENA
HISTORICA DE LOS ACTOS DADOS EN EL MARCO DEL PROCESO LLCÍTATORIO Y
LAS RECOMENDACTONES CONFORME ESTABLECE EL ART. 54 DE LA LEY
7027/2022 "DE S|JMTNTSTRO y CONTRATACrONES ?ÚBLICAS". 2- QUE,
HABIENDOSE DICTADO Y PUBLLCADO EN EL SICP LA RESOLUCION P. N"
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POR LA CUA¡ SE F.E\/OCA ADiIUDICACIóN Y CA¡.¡CEI¡A EL
LorE 2 *coNsltRuccróN DE IrN BLoer,rE DE 3 At r.As EN
LA ESCI'ELA A¡{S¡CE N" ?318 'EIERRA PROMETIDA',
DISITRITO DE NI'EVA GER!4A¡.¡IA DEL DEPARTA¡{ENTO DE
SA}iI PEDRO'. DE I.A CONI'OCATORIA A I,ICTTACIóN
PÚBr.rcA NACToNAT N" 03/2024 \CONSTRUCCTÓN DE
AULAS Y SERVICIOS HIGIÉNICOS EN f,A ESCI'EI.A BÁSICA
N. 7529 *VIRGEN DET CARMEN/, DISTRITo DE YHÚ,
DEPARTA¡{ENTO DE CAAGUAZÚ Y IIT¡ES EN I.A ESCI'EI,A
aÁs¡ca ¡¡. 7318 \TIERRA PRo¡4ETIDA,I , DISTRITo DE
NUEVA GER}BNIA DEL DEPARTA¡{ENTO DE SATI¡ PEDRO" SBE
- fD 454.1L2'.

Asunción, 06 de junio de 2025

2493/2024 DE FECHA 21 DE NOVTEMBRE DEL 2024 "POR LA CUAL SE APRUEBA
EL INFOAUE DE EVALUACTÓN Y ADJUDICA LLAMADO(SLC...)", ESTA CAM|SION
EVALUADORA ENTIENDE QUE YA NO TIENE COMPETENCIA PARA DICTAMINAR EN
NTNGUN SENTIDO. 3- QUE, tW p.e¡,ec ¡ów A LA ?R)VIDENCTA N" 204/2024 DE
FECHA 23 DE DICIEMBRE DEL 2024, TEXTUALMENTE RE7A LO SLGUTENTE: ,,SE
INSTRUYE ITiCTAR EL PROCESO DE CANCELACION DE LOS CONTRATOS
CORRESPONDÍENTES , DEBIDO A LA EALTA DE DISPONTBLLIDAD TTNANCTERE
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONESII CORRESPONDE A LA UNIDAD
OPERATTVA DE CONTRATACIONES (UOC) RESOLVER DE ACUERDO A ¿AS NOR¡IAS
LEGALES VIGENTES,_ 4_ QUE, REITERAMOS, ESTA COMLSION EVALI]ADORA FUE
LA ENCARGADA DEL LLAMADO A |'LICITACTON PUBLICA NACIONAL N"O3/24,
LLAMADO "LICITACION PÜBLICA NACIONAL NO03/24 CONSTRUCCION DE OBRAS
EN ESCUELAS DEL MINISTERIO DE EDUCACTAN Y CIENCLAS _ MEC EN
ASENTATÍTENTOS RURA¡ES DEL INDERT SBE 454.772";

Que, por providencia INDERT N' 57 /2025 de fecha
23/04/2025 emitida por la Presidencia, se instruye a la Unidad
Operativa de Contrataciones, a iniciar los trámites para .Ia
reanudación de los trámites corre spondiente s al Lote 1

"Construcción de 1 Bloque de 3 Aulas y SSHH en La Escuela Básica N"
7529 Virgen del Carmen, Distrito de yhú, Departamento de Caaguazú,,
de la convocatoria a licitación PúbIica Nacional N" 03/2024 para fa
*CONSTRUCCIÓN DE AUTAS Y SERVICIOS HIGIÉNICOS EN LA ESCUELA BÁSICA

7529 "V}K.GEN DEL CARMEN', DISTRITO DE YHÚ, DEPARTAMENTO DE
CAAGUAZÚ Y AUIAS EN LA ESCUELA BÁS]CA N' 7318 *TIERRA PROMETIDA-,
DISTRITO DE NUEVA GERMANIA DEL DEPARTA¡,IENTO DE SAN PEDRO" SBE - ID
454.172, por 1o cuaf los trámites de cancelación prosiguen
excfusivamente para el Lote 2 "Construcción de L Bloque de 3 aulas
en 1a Escuela Básica N" 7318 "Tierra prometida", Di"strito de Nueva
Germania del Departamento de San Pedro";

Que, eI Art. 66 de Ia Resol"ución N' 230/2025 emitida por
la DNCP, te)atualmente dice: "La convocante deberá comunicar a 7a
DNCP/ la revocación a través de mesa de entrada manual-, adjúntando
el dictamen y 7a resoLución de revocación suscripta, para su
publicación en el- SÍCP. La revocación de fa adjudicación deberá ser
real-izada previa a la formáTización def contrato y será notificada
a fos oferentes por correo eLectrónico de conformidad con fa
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TNDERT R.P. ñoL522/ 2025

POR LA CUAT SE REVOCA ADJI'DICACIóN Y CA}¡CEI.A E!
¡OTE 2 *CONSTRUCCIóN DE I'N BLOQUE DE 3 AI'¡AS EN
¡A ESCUEI,A AÁSTCA }¡" 7318 ü TIERR]A, PROMETIDA/,
DISTRITO DE NT'EVA GERIIB}¡IA DEL DEPARTAMENTO DE
SATi¡ PEDRO" , DE f,A COM¡OCATORIA A LICITACIóN
pÚBLrcA NAcroNAr N" og/2024 \coNsrRuccróN DE
AI,IAS Y SERVICIOS HIGIÉNICOS EN I.A ESCUEI.A B¡í,SICA
N" 7529 *VIRGEN DEL CARMEN,,. DISTRITo DE YHÚ,
DEPARTA¡'{ENTO DE CAAGUAZÚ I AT'I,A§ EN LA ESCI'EI,A
¡¡í,s¡ce ¡¡' ?318 *TIERRA PROMETIDA-, DISTRITO DE
NLTEVA GER!ÍA¡.¡IA DEf. DEPARTAIT{ENTO DE SAN PEDRO,/ SBE
- tD 454.1L2".

Asunción, 06 de junio de 2025

excepción estab-lecida en eL articul-o 64. La comunicación de fa
Íevocación de 7a adjudicación a través del SIC?, se reafizará una
vez puesta en producción la rmplementación tecnoLógica del- nóduto
respectivo por parte de 7a DNC?";

Que. el Art. 68 de la Resofución No 230/2025 emitida por
la DNCP, textualmente dice: "La convocante comunicará 1as
cancelaciones deI procedimiento de contratación, dentro deI mismo
plazo establ:ecido para 1a comunicación de 1a adjudicación, de
conformidad con l-o previsto en eL art. 55 de la Ley. para Los casos
en que no se haya realizado Ia apertura de ofertas, se deberá
adjuntar eI acto administrativo concl-usivo y el dictamen que
contenga Ios fundamentos de Ia decisión. para los casos en que se
haya realizado 1a apertura de ofertas, se deberá adjuntar e1 acta
de apertura, el acto administrativo conclusivo, eI informe de
evaluación y Ia notificación respectiva. La notificación será
realizada por medio flsico o electrónico a cada uno de Ios
oferentes, 'eh 1a forma excépcional prevista én eI art. 64 de .l,a
presente resolución. I,a convocante podrá adjuntar cuaLquj-e.r otra
documentación adicional que respafde Ia solicitud/ para su difusión
a través del'SICP";

Que, Ia ],ey N' 2.4f9/04 "eue crea e1 Instituto Nacional
de Desarrollo Rural y de .la Tierra (INDERT) en su CapÍtuLo II De
Ias Autoridades deI INDERT. Articulo 14, 2o punto establece las
atribuciones - y funcj-ones propias del president.e del INDERT, y
especificamérite los incisos a) dictar Ios reglamentos y disponer
las medidas necesarias para eI cumplimiento deI objetivo del
instituto de acuerdo con las prescripciones de la presente ley, y
b) Administrar fos bienes del instituto y ejercer su representación
J.ega1;

POR TANTO. en uso de sus atribuciones;
EL PRESIDENTE DEf,

INSTITUTO NACTONA¡ DE DESARROLIJO RURAI¡ Y DE f'A TIERRA
RESUELVE:
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S¡a. In cuhda C. Bogado M.
cfa del to. d6 Aul€ntlcación

General dcl INDERT
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POR IJA CUA! SE REVOCA ADJI'DICACTóN Y C¡}¡CELA EL
roTE 2 "coñsTRuccróN DE tN BrroQIrE DE 3 AI,].AS EN
LA ESCT'EI.A SÁS¡CA N. ?318 \TIERR]A PROMETIDA".
DISTRITO DE NTJEVA GERIB¡¡IA DEL DEPARTAMENTO DE
SA¡¡ PEDRO", DE f.A CONVOCATORIA A LICITACIóN
púBLrcA NAcroNA! N" 03/2024 §coNsrRuccróN DE
AI'LAS Y SERVICIOS HIGIÉNICOS EN I.A ESCUEI.A B.ÁSICA
N" 7529 .VIRGEN DEL CARMEN,, DISTRTEo DE fHÚ,
DEPARTA¡TENTO DE CAAGUAZÚ Y AUI,AS EN LA ESCI'EI,A
aÁs¡cA ¡¡' 7318 \TTERRA pROMETIDA-, DTSTRITO DE
NI'EVA GERIfA¡¡IA DEf. DEPARTAI{ENTO DE SA}¡ PEDRO' SBE
- fD 454.1L2'.

Asunción, 06 de junio de 2025

Revocar Ia Adjudicación del, Lote 2 - Construcción de
I ¡Bloque de 3 aulas en la Escuela Básica N" 73LB
"Tierra Prometida", distrito de Nueva Germania deI
departamento de San Pedro, de Ia convocatoria a
Licitación Púb1ica Nacional- N' 03/2024 para Ia
''CONS?RUCCIÓU OT EUIES Y SERVICTOS HfGIÉNICOS EN LA
ESCUELA BÁSICA N. 7529 "YJRGEN DEL CARMEN" DISTRITO
DE YHÚ, DEPARTAMENTO DE CAAGUAZÚ Y AULAS EN LA
ESCUELA AáSTCA N. 7318 " ?TERRA PROMETIDA" DfSTRITO
D.E. NUEVA GERMANJ¿ DEL DEPARTA},TENTO DE SAN PEDRO' SBE
- ID 454.712, adjudicada por ResoLución p.
2493/2024 de fecha 27 de noviembre de 2024, a la
fiTMA GCA S.A. SERVICIO DE INGENIERÍA INEEGRAIJ - RUC
80027085-1, debido a Ia falta de disponibiJ.idad
financiera que irnpide ef cumplimiento de las
obligaciones. ---------
Cancelar e1 Lote 2 - Construcción de 1- Bloque de 3
qulas en Ia Escuela Básica N'7318 "Tierra Prometida",
Distrito de Nueva Germania del- Departamento de San
Pedro, de fa convocatoria a Licitación PúbLica Nacíonal
N" 03/2024 PArA 1A "CONSTRUCCIÓN DE AULAS Y SERVTCTOS
HIGTÉNTCO7 EN LA ESCUELA BÁSICA N" 7529 -VIRGEN DÉL
CARMEN", DISTRITO DE YHÚ, DEPARTAMENTO DE CAAGUAZÚ Y
AULAS EN LA ESCUELA BÁSTCA N" 7378 '?TERR¿ PROMETIDA",
DISTRITO DE NUEVA GERMANIA DEL DEPARTAI4ENTO DE S¿N
PEDRO" SBE - ID 454.772, debido a la falta de
ciibponibilidad financj.era que impide el cumplimiento de
las obl igaciones .

Alt.

Art. 20.-

A.rt. 3'.- Notificar a l-a Dirección Nacional-
PúbIicas, de Ia presente resolución,
Ia Ley 7O21/22 "De Suministro
Públ i cas " -

de
en
v

Contrataciones
cumpfimiento a
Contrataciones
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Sra. Inmac,ulada C. gado M.
Jefa del Dpto. de Autenl¡cac¡ón

Secretaria General del INDERT

Art.
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POR LA CUAL SE REVOCA ADJT'DICACIóN Y CA}:TCELA EL
LOIE 2 "CONSTRUCCTóN DE rrN Bf,OQrrE DE 3 AUT.AS EN
LA ESCI'ELA AÁS¡CA ¡¡" 7318 § TIERR,A, PROMETIDA'.
DISTRÍ TO DE NT,EVA GER!.{A}¡IA DEL DEPARTA¡I{ENIo DE
SA¡.¡ PEDRO/, DE LA CONVOCAEORIA A LICTTACIóN
pÚBLrcA NAcroNA¡ N' o3/2o24 §coNsrRuccróN DE
AI'Í.AS Y SERVICIO§ HIGIÉNICOS EN I.A ESCI'EI.A B¡{SICA
N. ?529 .VIRGEN DEL CABMEN-, DISTRITo DE YT¡Ú,
DEPARTEMENEO DE CAAGUAZÚ Y AUI,AS EN LA ESCUELA
¡Ás¡ca ¡¡' ?318 §TIERRA PROMETTDA-, DTSTRTTO D8
NUEVA GERMANTA DEL DEPARTA¡'IENTO DE SA}¡ PEDRO' SBE
- fD 454.7L2".

Asunción, 06 de junio de 2025

. - Comuniquese a quj-enes corresponda y cumplido
archívese

FRANCISCO Firmado digitalmente
. ; CARLOS RUIZ Por FRANclsco

CARLOS RUIZ DIAZ
DIAZLaPEZ LopEz

EcoN- r¡,ANcrsco c. RUrz oíez tnpez
PRESIDENTE DEL INDERT
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Notificación

Asunto: Notificaclón
De: Víctor Fernández Arrúa <victorO21@gmail.com>

F echa: 20 / 6 / 2025, t0 : 49

Para: Area Tecnica <areatecnica @ gcasa.com.py>

Se adjunta Cédula de Notificación en formato PDF.-

Favor dar acuse de recibo ! !

Víctor Fernández Arrúo, Director Generol de lo UOC.-

Adjuntos:

notifica cion_gca. pdf 2,6 MB



INSTITUTO NACIONAL DE
DESARROLLO RURAL Y
DE I-A TIERRA (INDERT)
PARAGUAY

Asunción, 20 de junio de 2025.-

NOTIFICACION AL OFERENTE

Señores

GCA S.A, SERVICTO DE INGENIERÍA ÍNTEGRAL
Ruc. No: 80027085-1

COrreo: arcatecnica(r¡)gcasa.com.py

Presente

Me dirijo a esa firma a los efectos de comunicar el resultado de la convocatoria realizada por esta

lnstitr¡ción, en el procedimiento a LICITACIÓN PÚBL¡CA NACIONAL N' 03/2024 PARA LA
.CoNSTRUCCIÓN DE AULAS Y SERVICIOS HIGIÉNICOS EN LA ESCUELA BÁSICA N. 7529

-vTRGEN DEL CARMEN-, DISTRITO DE YHÚ, DEPARTAMENTO DE CAAGUAZÚ Y AULAS EN LA

ESCUELA BÁSICA N" 7318 -TIERRA PROMETIDA", DISTRITO DE NUEVA GERMANIA DEL

DEPARTAMENTO DE SAN PEDRO" SBE - ID 454.772.-

Al respecto informo quc por Resolución P. N' 152212025 "POR LA CUAL SE REVOCA LA

AD,UDICAiIÓN Y CANCELA EL LOTE 2 -CONSTRUCCIÓN DE UN BLOQUE DE 3 AULAS EN LA

ES¿UEIA BÁSTCA N. 7318 "TIERRA PROMETIDA., DISTRITO DE NUEVA GERMANIA DEL

DEPARTAMENTO DE SAN PEDRO., DE LA CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

N. 03/2024 PARA LA .CONSTRUCCIÓN DE AULAS Y SERVICIOS HIGIÉNICOS EN LA ESCUELA

BÁSICA N. 7529 .VIRGEN DEL CARMEN., DISTRITO DE YHÚ, DEPARTAMENTO DE CAAGUAZÚ Y

AULAS EN LA ESCUELA BÁSICA N' 7318 'TIERRA PROMETIDA", DISTRITO DE NUEVA

GERMANIA DEL DEPARTAMENTO DE SAN PEDRO'SBE ' ID 454.712, fUC TEVOCAdA IA AdJUdiCACióN Y

se procedió a la cancelación del LoTE No 2 - Construcción de 1 Bloque de 3 aulas en la Escuela Básica N" 7318

,,Tierra Prometida,,, Distrito de Nueva cermania del DePartamento de san Pedro, que fuera adiudicada a

GCA S.A. SERVICIO DE INGENIERIA INTEGRAL - RUC No 80027085-1, por un monto de Gs' 396'352'486

(Trescientos Noventa y seis Millones Trescientos cincuenta y Dos Mil cuatrocientos ochenta y seis) -

A los efectos pertinentes, adjunto a la presente una copia íntegra de la Resolución Presidencial citada

precedentemente.-

Atcntamente.-

R FERN DE RÚA

Director Gerrcral ¡le la U.O.C,

PARAGUA¡

YvY HA Or{ARAYGU_A
AKA RAP-U'ARA TETA
REMIMOIMBY

ai
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UNIOAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES



Re: Notificación

Asunto: Re: Notificación
De: Area Tecnica <a reatecn¡ca @gcasa.com. py>

techat 20 / 6 I 2025, 1.1 :33

Para: Víctor Fernández Arrúa <victor021.@gmail.com>

Buenos días.
Recibido Director.

Lo del lote 1 proseguimos? según leí, casi en su totalidad menc¡ona al lote 2.

Departamento Técnico
GCA S.A, - Servicio de Ingeniería Integral
(02r) s62 062/3

El vie, 20jun 2025 a las 10:50, Víctor Fernández Arrúa (<victor021 m a il.co m> )escribió:

Se adjunta Cédula de Noüficación en formato PDF.-

Favor dar acuse de recibo!!

Víctor Fernández Arrúo, Dhector General de lo UOC.-



Notificac¡ón

Asunto: Notificación
De: Víctor Fernández Arrúa <v¡ctor02l.@gmail.com>

Fecha: 2Ol 612025, 10:50

Para: gom ez rod rigu ezju lio@gma il. co m

Se adjunta Cédula de Notificación en formato PDF.-

Favor dar acuse de recibo | !

Víctor Fernández Arrúo, Director Generol de lo UOC,-

Adjuntos:

n oüficacio n j u lio-gomez. pdf 2,6 MB
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UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES

Asunción, 20 de junio de 2025.-

NOTIFICACION AL OFERENTE

Señor

JULIO CÉSAR GÓMEZ RODRÍGUEZ
Ruc. No: 366468-6

Correo: gomezrodri guezjulio@gmail.com

Presente

Me dirilo a esa firma a los efectos de comunicar el resultado de la convocatoria realizada Por esta

tnstitución, en el procedimiento a LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N' 03/2024 PARA LA
-CoNSTRUCCIÓN DE AULAS Y SERVICIOS HIGIÉNICOS EN LA ESCUELA BÁSICA N. 7529

.VIRGEN DEL CARMEN-, DISTRITO DE YHÚ, DEPARTAMENTO DE CAAGUAZÚ v lUreS rN ln
ESCUELA BÁSICA N" 7318 .TIERRA PROMETIDA,,, DISTRITO DE NUEVA GERMANIA DEL

DEPARTAMENTO DE SAN PEDRO" SBE - ID 454.712.-

Al respecto informo que por Resolución P. N" 152212025 "POR LA CUAL SE REVOCA LA

ADJUDICAiIÓN Y CANCELA EL LOTE 2.CONSTRUCCIÓN DE UN BLOQUE DE 3 AULAS EN LA

ESCUELA BÁSICA N. 7318 .TIERRA PROMETIDA", DISTRITO DE NUEVA GERMANIA DEL

DEPARTAMENTO DE SAN PEDRO., DE LA CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

N" 03/2024 PARA LA .CONSTRUCCIÓN DE AULAS Y SERVICIOS HIGIÉNICOS EN LA ESCUELA

BÁsICA N. 7529 -VIRGEN DEL CARMEN., DISTRITO DE YHÚ, DEPARTAMENTO DE CAAGUAZÚ Y

AULAS EN LA ESCUELA BÁSICA N. 7318 .TIERRA PROMETIDA,,, DISTRITO DE NUEVA

GERMANIA DEL DEPARTAMENTO DE SAN PEDRO' SBE - ID 454.772, fue revocada Ia adiudicación y

se procedió a la cancelación del LOTE No 2 - Const¡ucción de 1 Bloque de 3 aulas en la Escuela Básica N" 7318

,,Tierra Prometida", Distrito de Nueva Cermania del Departamento de San Pedro, que fuera adjudicada a

GCA S.A. sERV¡cIo DE INGENIERiA INTEGRAL - RUC N'80027085-1, por un monto de Gs.396.352.486

(T¡escientos Noventa y Seis Millones T¡escientos Cincuenta y Dos Mil Cuatrocientos Ochenta y Seis) -

A los efcctos pertinentes, adiunto a la presente una copia íntegra de la Resolución Presidencial citada

precedentemente,-

Atentamente.-

TOR FERN DF,Z A
Dirtctor Ge»e ral de la U.O.C.



Re: Notificación

Asunto: Re: Notifi cación

De: J ulio César Gómez Rodríguez <gomezrodriguezjulio@gmail.com>

Fecha: 2O I 6 I 2025, 10:53

Para: Víctor Fernández Arrúa <victor021@gmail.com>

Acusamos recibo
lng julio cesar Gomez Rodriguez

El vie, 20 de jun de 2025, 1.0:51., Vícto r Fernández Arrúa <victor021 mail.com> escribió:

Se adjunta Cédula de Noüficación en formato PDF.-

Favor dar acuse de recibo!!

Víctor Fernández Arrúo, Directot Genetol de lo UOC.-



Notificación

Asunto: Noüficación
De: Víctor Fernández Arrúa <victor021@gma il.com>

Fecha: 20 / 6 / 2025, 10 :36

Para: lic¡taciones @ acd.com. py

Se adjunta Cédula de Notificación en formato PDF.-

Favor dar acuse de recibo ! !

Víctor Fernández Arrúa, Director Generol de lo UOC.'

Adjuntos:

notifica cion_acd. pdf 2,7 MB
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Asunción, 20 de junio de 2025.-

NOTIFICACION AL OFERENTE

Señores
ACD SOCIEDAD ANÓNIMA
Ruc, N": 80123648-7

Correo: licitaciones@)acd.com.py

Presente

Me dirijo a esa firma a los efectos de comunicar el resultado de la convocatoria realizada por esta

Institución, en cl procedimiento a LtctTACIÓN PÚBLICA NACIONAL N' 03/2024 PARA LA
.CONSTRUCCIÓN DE AULAS Y SERVICIOS HIGIÉNICOS EN LA ESCUELA BÁSICA N' 7529
.VIRGEN DEL CARMEN', DISTRITO DE YHÚ, DEPARTAMENTO DE CAAGUAZÚ Y AUTNS TU I-I
ESCUELA BÁSICA N' 7318 "TIERRA PROMETIDA", DISTRITO DE NUEVA GERMANIA DEL

DEPARTAMENTO DE SAN PEDRO" SBE - ID 454.712,-

Al rcspecto informo que por Resolución P. N" 152212025 "POR LA CUAL SE REVOCA LA

ADJUDICACTÓN Y CANCELA EL LOTE 2 'CONSTRUCCIÓN DE UN BLOQUE DE 3 AULAS EN LA

ESCUELA BÁSICA N' 7318 "TIERRA PROMETIDA", DISTRITO DE NUEVA GERMANIA DEL

DEPARTAMENTO DE SAN PEDRO., DE LA CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
N. 03/2024 pARA LA -CONSTRUCCIóN DE AULAS Y SERVICIOS HIGIÉNICOS EN LA ESCUELA

BÁSICA N" 7529.VIRGEN DEL CARMEN., DISTRITO DE YHÚ, DEPARTAMENTO DE CAAGUAZÚ Y

AULAS EN LA ESCUELA BÁSICA N' 731S "TIERRA PROMETIDA", DISTRITO DE NUEVA

GERMANIA DEL DEPARTAMENTO DE SAN PEDRO" SBE - ID 454.712, fue revocada la adjudicación y

se proceclió a la cancelación del LOTE No 2 - Construcción de 1 Bloque de 3 aulas en la Escuela Básica N" 7318
,,Ticrra Pro¡rretida", Distrito de Nueva Cermania del Departamento de San Pedro, que fuera adjudicada a

GCA S.A. SERVICIO DE TNGENIERÍA TNTEGRAL - RUC N'80027085-1, por un monto de Gs.396.352.486

(Trescientos Noventa y Seis Millones Trescientos Cincuenta y Dos Mil Cuatrocientos Ochenta y Seis).-

A los efectos pertinentes, adiunto a la presente una copia íntegra de la Resolución Presidencial citada

precedentemente.-

AtL'ntamcntr,.-

R FERN DEZ úe
Director Geteral de la U,O.C,

t!.ouó

M\'
'{iJor


